
Tipo Subsidio o 

Beneficio

Unidad, órgano interno 

o dependencia que lo 

gestiona

Requisitos y antecedentes 

para postular

 Monto global 

asignado 

Tipo unidad 

monetaria

Inicio período o 

plazo de postulación

Fin período o plazo 

de postulación

Criterio de evaluación y 

asignación

Plazos asociados al 

procedimiento de evaluación y 

asignación

Objetivo del Subsidio o 

Beneficio
Tipo Denominación Numero Fecha 

Link texto 

integro
Número de Beneficiarios

Razones de la 

exclusión de datos

Enlace Nomina de 

Beneficiarios 

Nombre del 

Programa

Enlace a mayor 

información

Materiales DIDECO

Ser residente de la comuna de El 

Quisco, mayor de 18 años, 

evaluación social de carencia de 

recursos para cubrir la demanda, a 

través de visita domiciliaria, 

informe social u otro, realizado 

por la Asistente Social de la 

Municipalidad. Documentación de 

respaldo cuando así se requiera.

6,000,000 Pesos 01/01/2015 01/12/2015

Entrevista social, visita 

domiciliaria, evaluación 

realizada por la profesional 

Asistente Social, puede utilizar 

los siguientes instrumentos, 

Ficha de Protección Social, 

Ficha Social Familiar 

actualizada, otros 

antecedentes que aporte la 

familia.

Según corresponda, entrega de 

materiales para cubrir problemas de 

habitabilidad.

Ayuda social destinada a cubrir 

necesidades básicas de la familia, 

ocasionadas por situaciones 

contingentes, que no le permitan 

a la familia adquirir materiales 

para mejorar las condiciones de 

hacinamiento y habitabilidad de 

las mismas.

Ítem Presupuestario
Programa Ayuda 

Asistencial 2015
22.04.010 42005 8 No Aplica Enlace Materiales

Salud DIDECO

Ser residente de la comuna de El 

Quisco, mayor de 18 años, 

evaluación social de carencia de 

recursos para cubrir la demanda, a 

través de visita domiciliaria, 

informe social u otro, realizado 

por la Asistente Social de la 

Municipalidad. Documentación de 

respaldo cuando así se requiera.

5,000,000 Pesos 01/01/2015 01/12/2015

Entrevista social y/o visita 

domiciliaria, evaluación 

realizada por la profesional 

Asistente Social, puede utilizar 

los siguientes instrumentos, 

Ficha de Protección Social, 

Ficha Social Familiar 

actualizada, otros 

antecedentes que aporte la 

familia.

Entrega por una vez del beneficio 

solicitado. En situaciones establecidas 

y acreditadas se entrega un máximo 

de tres ayudas al año

Ayuda social destinada a cubrir 

necesidades básicas de la familia, 

ocasionadas por situaciones 

contingentes, que no le permitan 

a la familia adquirir insumos para 

la vida cotidiana, tales como: 

exámenes médicos, 

medicamentos, insumos médicos 

u otros elementos de uso 

doméstico que mejoren la 

calidad de vida de la familia.

Ítem Presupuestario
Programa Ayuda Asistencial 

2015
22.04.004 Ene-15 3 No Aplica Enlace Salud

Alimentos DIDECO

Ser residente de la comuna de El 

Quisco, mayor de 18 años, 

evaluación social de carencia de 

recursos para cubrir la demanda, a 

través de visita domiciliaria, 

informe social u otro, realizado 

por la Asistente Social de la 

Municipalidad. Documentación de 

respaldo cuando así se requiera.

4,500,000 Pesos 01/01/2015 31/12/2015

Entrevista social y/o visita 

domiciliaria, evaluación 

realizada por la profesional 

Asistente Social, puede utilizar 

los siguientes instrumentos, 

Ficha de Protección Social, 

Ficha Social Familiar 

actualizada, otros 

antecedentes que aporte la 

familia.

Entrega por una vez de canasta básica 

de alimentos, En situaciones 

establecidas y acreditadas se entrega 

un máximo de tres canastas al año

Ayuda social destinada a cubrir 

necesidades básicas de la familia, 

ocasionadas por situaciones 

contingentes, que no le permitan 

a la familia adquirir alimentos.

Decreto

Fija procedimientos para la 

entrega de subsidios y 

beneficios sociales para 

familias en situación 

vulnerable.

2269 27/10/2015 37 No aplica Enlace Alimento
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http://www.elquisco.cl/webTransparente/doctos/11_subsidios/03_beneficiarios/2015/beneficiariosNoviembre.pdf

